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Por Gioianiii SALKIII 
Prolesor Ordinario dv Ir 

Lini\ersidad de Palermo 

1. Hoy. rri que se termina. <Icspu(.s de! cuare-l~ta años di, investigaciones 
incesaritrs y de alegres riisrñanzas, mi viisefianza univrr~itaria, me siento. 
como por instinto, impulsa<l« a rontemplar rl panorama inmenso, ofrecido. 
durante los últimos cinruinta años. por rl drrwhu administrativo italiami. 
bajo sus diversos aeprrtos, el de la legislación; el de la doctrina y rl de la 
jurisprudencia. Iristinto natural, nacido de uria lógica, ronsecuericin iiece. 
saria en ]nil que, dcrpués do hahrr analizado mda iiistitiición jurídica, e11 
sus dirersas épocas. so!- Ilc,rado iin este mompntu a coiitemplarlas en su 
conjunto, en furma siriii.tica_ [,ajo la luz única de la historia, qiie las genera. 
las transforma, las lince prrrcrr, y las hacr perdurar 1-igorizándolas. Mi 
instiriti, es tanti) niis 1ivaz y agudo, cn tarito qiie por una alta gracia divina. 
tic llrgado al límitr final dp mi carrera, aun al través de tres re,oimerirs 
!~<>liticos distint~s. ~ I I C  tanto al drrrcho administrativi> cumo al ronstituciorial 
le han <:ai~sado las mis frrciient~s y radicalrs translormacionrs: cl régimen 
moiiárq~~ico coiistituri~,~ial-parlamrritariu; i.1 r6gimc.n lasrista: 1- cl rSgimen rr- 

~ciino. publ' 
2. Cuando rii i.1 año dr  1902 inicii mis rstudios t'ii esta Facultad de 

jurispriidencia. qiic 1.n totill rrilnia apeiiar; a ciiicuenta ~stiidiantes (h<iy ruii 
rnis d~ tres mil)' la I~g i s l ac i~n  a<lministrativa caminaba lrnta, Iiajo la saltia 
I P ~  del 20 de marzo <le 1865, ! Iiajo la uiiilicacii>ii administrativa dr.1 Ikiir<i. 

Pocas leyes. pcrv tiiirirai, r.iii<ladosas d~ la forma 3- <:laras. I'ocos los 
6rganos de ;.ol,ir,rnos r rn t ra l r~ ,  pocas la5 actir i<lad~s soviales dcl Estad,,. 
1)c singular importaiiria las innovaci<inr~ intriiduii<lai por Crispi, coii la 
Ir? sobre la 11' Sesión del Cons~jo dp Fsradii. con las Icycs sobre la justicia 
administrativa local y sobre l ; i ~  insiitiirioni.~ rli. l,enrficen<:ia pública. 

. , 
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La doctrina estaba bajo el influjo reciente, que le había impreso V. E. 
Orlando con la introducción del método jurídico. En tal forma que de una 
exposición descriptiva, con elemeiitos heterogéneos, sociológicos, políticos, 
históricos, económicos, había pasado, por medio de la Escuela Siciliana, a 
la constitución -construcción- de instituciones y relaciones administrativas 
van tecnicismos jurídicos, modelados sobre la padectistica. Los manuales de 
diirecho administrativo rran todavía pocos, casi sólo el de Orlando. Hacían 
falta estudios (salvo Los Principios de Derecho Adiniiiistrativo de Romano), 
que comprendieran la llamada parte general del derecho administrativo. 
Abundaban en cambio los trabajos sobre temas articulares, fundamentales o 
especialrs, como rs prueba de rllo el Tratado de Derecho Administrativo 
dirigido por Orlando, en el cual colnboraban los mejores nombres del 
tiempo. 

La jurisprudencia del Consejo de Estado no era ahundante. Hacía época 
la decisión del caso "Laurens", fuente de encendidas discusiones sobre e1 
ca rác t~ r  jurisdiccional o no de la IV Sesión del Consejo de Estado y de 
la feliz delineación dcl concepto de interés iiitrodii<:ido por Ranelletti. 

Después del 1902, la legislación se enriqueció. Data de 1907 la Ley 
que creó la V Sesión del Consejo de Estado, que aquieta las disputas, ds. 
que he hablado antes, pero que hace surgir otras. complejas y d~licadas, 
sobre las relaciones entre la IV y la V Sesión del Consejo de Estado. Se 
expide la ley de 1912 sobre el sufragio universal, que revoliiciona al cuerpo 
electoral, y que da un cambio histórico decisivo para la vida del Estado. 

I,a doctrina enseña el admirable Curso de Derecho Administrativo de 
Cammeo, basado sobre la distinción romana de personas, cosas y acciones: 
d Comentario de las Leyes sohre Justicia Administrativa del mismo autor; 
los Principios de Derecho Administrativo dr  Raiirlletti, las Instituciones dr 
Derecho Administrativo de Presutti, el Derecho Administrativo de Ferraris, 
e1 Ciirso de Dererho dministrat ivo de Salandra, aun cuando todos de teti- 
dencias <iiversas. 

Entre otros estudiosos se acentúa, dehido a la abundante adhesión a la 
escuela jurídica alemana, el mCtodo jurídico en los tratados de derecho 
administrativo, entremizrlaiido, como consriueiicia, del exagerado apego a 
las relacianes <le derrrlio privado, t4 contrnido de las relaciones Iiúhlicas. 

Supera toda cnesiióii relativa al método, remontándose sohre esferas m i s  
t,leradas, para influir después sobre las institiiiionps de derecho adminis- 
trativa. la rélel jr~ - rlerisiva obra de Rumanu sohrr el "Ordrnamienio 
Juriclico". 

Esta obra cuiiipriii<lii>. al derrclio constitiicio~~al, al drrecho internacional, 



cuIoiiial y admiriirtratiius, drspiiés di, qiit, i.1 iitiiiir lo> Iialiía tratado al trarés 
<le wrias edici<ints de sus "(:ursos". Esta i-rprvsrrils la síiit~sis de las <livcrsüs 
ct>ricr~pcioiics del dcrc<:h<i rii gericral, sea la? i!r derecho ~ ~ r i v a d u ,  sva las de 
<Ivreclio púl~li<:o; tirrii: además cl mtrito d,: habcr rliiniiiado, tratiiidola 
aiiiplianientr, la ~ioción del derecho r,n general cuiii,i i:oiijuntu dc riorma. 
jurídicas )- de hobcr por el contrarii, iiizistido eri la coricepi:iúii dc tudu 
orrl~ti~iiiii~iitu cuii l131i CII el r<iiicq>tu de instituciíin que rquivale a Jcrir  
dc orzanizatiíiii. Di. iihi la Iii<,ii i~o:iciciilü coiirrpcióri di. la pluralida(l <le 
1115 ~irdeiiarnieiitos jitridiioi ! <Ic liis Iti~siiile~ rrlai:iii:,rl eiitrc ellos. La ciia<ia 
o1,i.a fue I>iihli<,n<la eii 1917 pri liii .4ri~li.s i l i  lii I.riir~rsidail de Piza y.  
drspui.s d r  largi,? <ir l i~~tvs cii Italia J cri i.1 i.xiranjeru. Iii,. Iiubliiada iiuev3- 
iiictiii,, coii una arripliu I>il>lio:rrafia qur sc lv adliiiií, ri,i, ~ iu tas  cr;ticas 
so l~rc  la literaturii contraria. por rl Aiitor cii 1913. piir i.1 i,diti>r Sansorii. 

La jurisprudciici;~ del Cuiisejo de Estado. se liar? copiosa rn este lapso 
~ii,riipw austera, ! ialiosa c«lnliiiradora <le la <io<.trilia. 

3. Desatada Iü primrra p e r r a  muiidial, los <.studii,s se otraciiii. St, sus. 
prwidvii tudos los coticiirsos cumu garantía para l<is <,studiusos, qu* ronil~atei,. 
I.i,. ~iiiiversitarins ccirreri a1 frcnte al grito dr  Trriitt, ! l'rirste, <:oii arrojo 
p i ~ r  lo que antes Iiabíaii proclüma<l<i miirhas i e c r s  

1 . i ~  niai.strus eitiii <irgulli,sus dc sus esrularrs. 
.1. 1.a victoria nu  Ijasta. No da los friitos espcra<lo>. \iic.\aa Iiicrzas se 

3podi.raii d,: los ~ ~ I C C S U S .  La moilarquía ci,de a 10s fascistas cornl~aticiitis. 
I,:inpicza la obra de translormaci6ii drl listado Laja la i;tructiira rí~nstitu- 
ciorial y adriiiiiistrativa. por oltra del Partid,, úiiici,. (lut. st' c<>Ioca a iiri ladc, 
y coi1 Ircciiericia pur <.riciina dr.1 Estado. 

I>e las leyrs eul,rc rl Jelc de G<ibiiriii~ y sohre i i i  pudri. iioririatiio, hasta 
la dc la regIarneiiia<:ióii jurídica de las r<~la<iiuries ct>lrciivas <Ic traliajo; desciv 
las lcyrs soltre rl Conzrju Nacional y solirr la Cimara <Iv los Partidos y 
de IUS Corpora i io~i~s ,  va uii sucederir tiimultuoso de proiui)dai iiiiio\acioiies, 
que dan origen al tipo especial de I.:stado C<irporativo, cuya fuerza. se 
transforma en srgiiida en conceiitración autoritaria, se refleja sobre la 
organizacióri y la vida <ic las ciiidades. de las Pro!-incias, de los Ayunta. 
mientus y ile las Corporaciones. 

La cloctrina jiirídic;~ qur tieiie la inisióti furri>sa <1c suiar  )- valurar con 
sus trabajos la e\ulur:ióii dcl dcrerho po i i t i~o  sr dirigi6 igualmciite a ?.-tu- 
diar el n ~ i c i o  ordeiiaiiiiciito jurí<iicu. ( w  dd , r  r icoii i i r~ri  casi pn su 
totali<lacl. con eiiseñarizai objetivas. 

Prccisanieiite: cii i.1 rnnipo de las fiiiiitcr del <Icreilio. SP drtiin, pt.rspi- 
razinciitr en la Carta 111.1 Traltajo. r11 1:)s i < ~ l t ~ . i i t < i - i  ccl!<.cti\<l~ <le tiül>ajo' ~n 



los acuerdos económicos colectivos; en el campo de  los sujctos en la natu- 
raleza de los sindicatos y en la figura ainbigna de los entes paraestatales; en 
e1 campo de la organización, sobre las Corporaciones; cii el campo social 
sobre el socorro y la asistencia, y la instrucción profesional; en el campo 
de la tutela jurisdiccioiial sol~re el proceso individual y colectivo de trabajo. 
Actividades desarrolladas con fervor digno de los estudiosos más represeu- 
tativos de la época, desde Santi Romano a Zanobini, de Ranelletti a Carne. 
lutti, de Barasi a Cesarini-Sforza, de Chiarelli a Jager, de De Valles a 
Biscaretti. 

Actividad que penetró hasta la esencia de las institucioiies para descubrir 
sus diversos aspectos y determinar su posibilidad de adaptación a los sistc- 
mas juridicos tradicionales. 

Lo cual se manifestó, al lograrse se dejara a un lado la excesiva imita- 
ciGn de toda escuela extranjera, no sólo al  través de monografías y "cursos" 
sobre la materia estrictamente corporativa. sino tamhiéu sobre otras como 
la legislación de las ciudades y provincias véaiise a este propósito los (Co- 
mentarios de Prrsutti y- Fagliolari, de La Torre, de Macciotta y Vitorelli) ; 
las instituciones de asistencia y beneficencia públicas (en el magistral co- 
mentario de Salvatore D'Amelio), las aguas piiblicas (en el volumen de 
I'acelli muy valioso). 

Otros estudiosos preferían elaborar temas de ordrn abstracto en la "Co- 
lección de estudios de Derecho Púhliro" y en el "Archivo de Dereclio Pú. 
blico" dirigido por Donati. 

Las lecciones de dereclio administrativo, suprrados ya los anticuados y 
desastrosos npúsculos universitarios, c.ran put>licadas con cuidado por los 
mismos profesores; entre las cuales sor: célebres las de Ranelleti y Forti. 

La jurisprudencia del Consejo de Estado se rubustrció con la adquisición 
de la competencia exclusiva. y frente al desviarionismo d~ la época resistió 
con coraje. 

5. Cae e1 andamiaje del Fascismo y al mismo tiempo la Iqr,islació~i 
Corporativa. Desaparecen las Ctímaras, el Consejo de Ministros funciona w n  
decretos-ley y decretos-leeslativos, el Rey pasa los poderes al Lugarteniente, 
y la Corona r imp en seguida a menos. Surge e1 Jefe provisional del Estado y 
la Constituyente. En el desconcierto la doctrina se detiene. Graves problemas 
apremian a la Comisión de pstudios con vistas a la reorganización del Es- 
tado. Solamentt Giieli nos da la rrsrña del derecho iiitermedio o transitorio. 

6. Finalmente, se llega a la niieva Constitución. Nace la República, la 
q u ~  se proclama democrática, pero qiie aún ahora no entiende plenamente 
la <lenomiiiación; la cual se estructura eii órganos abundantes y amplia su 



competencia; qur desea la dei<:oiict,ntraciiiii, pero qiie rrtrasa !. conipliici 
su actuación; que institiiyr las Krgiuries pero que las ariieilrenta; que quirr? 
la libertad y la inclusión de los par t ido  politicos cri d ordrnamietitir juri- 
dicu. pero quc jucza In destriiccióri de estos ÚItinioS. 

La doctrina, d~dicada solícitamente al estudio de la Cunstitucióii y de 
las nuevas institui.i<iiir- adinirii~tratii.as. resiente rlla misrna las incertidum- 
Iircs y perturl,n<iut,cs pt,>icrales; di. dolirl~ resulta que sus resoliiciones estéii 
f;ccuentemriite cn desaciirr<lu unas de las otras. Siri cniliargo, t ime el 
nikritu dc que pruluriiliza mediante una ininuciosa iiive~ti:ación la .  insti- 
tucioiies, delineando sil naturaleza y sus fiiricioiies. o 11ieii al~rieiido el paso 
a horizontes mis  amplius. 

Aqupllo que parecía resnrlto u completo en la teoría. aparece hoy dudoso. 
algo que se debe resolver o per l~cci i~nar  ~ i i  cl campo del ~irrrcho consti- 
tuciiinal y, cons~cuentemcntr, en el campo del derecho adniinistrativo. 

Lnidad y autoiiomia son concepto i-asos rii la vsfera jurídica, aun cuando 
la doctrina y la jurisprudencia se P S ~ U ~ I . P I , I I  por encontrar SU escilcia, SUS 

limites coordinarlijs. En la ecicra Iioli!icii. el contrasir c i  todavis mis  
marcarlo. 

El concepto dr  la 1t.y rainljia drljido a la íridi>lr% r~xcesiraiiisntc politiva de 
las Cimaras Icgiilativai, nsi coino por la iiitroduci.ión <le las leyes rcgio- 
1131~s y por los c u r ~ t r ( ~ I ( ~  ii qiie i s t i  sujeta la Ir! por par[<, d? la Alta Corie 
y de la Corte (.:<>nrtitui.ii~iial, una upusici6ii fi,rniidable por su Iuerza d.- 
autoriilad, en tal ii~riiia quii las rclncionis ciitrr las fueiitcs drl dereclio y 
los pod i~cs  coiistitucionalei son uhji,tii dt, <li.put;is. cn las qu i  la Iiriczn di1 
iacioi:iriio jurídico se I I ~ P  a la gravedad dr. las corctiones. 

l(1 niismo <:unrcptii ilc prupit:dad por taritu tieriipn protegiclu por limita- 
<:iones legislativas y administrativas en intcrcs dcl bien píiblico. se del~il i t ;~ 
en la1 iorma qiie se Iiace temer por su con5t~r1~3<:iún poslrriiir. 

Sin emlnrgo, esisteii otrus conceptos fuiidnnientales, que, daiandu dc 
tiempo airis, rcgrcsaii a la <lisciisibn, bajo <lirersi>s aspcctcis: rl ioiiccpto 
de deieclio, de drrecliu suhji.ti\u' dr  iiitcrk Ic:itim<i. dr  prrsoiia <Ir d~,rrcli,i 
púl>lico, de órgano, de administración. 

Con una profundidad en verdad confortante y ron publicaciones ahuii- 
dantes, se presentan los estiidios acerra de los actos administrativos, favo- 
recidos por la jurisprudencia del Consejo de Estado, que al través de sus 
distintas especies ofrrce e1 compleinento de la teoria. La incompetencia, el 
exceso de  poder, la anulación, la comunicación, la abrogación de los actos 
administrativos, el procedimiento, son elaborados diligentemente por el Con- 
sejo; y la ciencia los atesora. Así como al mismo tiempo, es de admirarse 



por el alto jiirz dt, la administración la jurisprudencia pretoria. la que, i n i ~ r -  
pretando normas jurídicas inciertas o incompletas, resiiclve cada caso, con 
la guía de los principios y del espíritu de la Constitución; como por ejemplo, 
en materia de autotranspart~s, d~ lic~ncias del edil y de otras. 

Queda, sin embargo, mucho por explorarse acerca de las distintas for- 
mas de intcreses administrativos 7 de ohligaciones de la administración 
púhlica. 

Son miir valiosos los estudios de  ordeii general que se rubrican bajo el 
título de "Ciirsn;". "El~mcritos dc Derrrho Administratiiu" y que, r n  rsiii- 

cia, respond~ii a una recopilación de las lecciones dc los profesores, (Ir- 
mostrando í.1 pronto acatamiento de los mismos a sus deberes y a los rstu- 
diantes. Pero los "cursos" por su originalidad y claridad propias, sohrrpasnii 
~l ámbito de los estudiantrs. Así por ejemplo el "Curso" de Zanobini, <Ir 
cinco volúmenes, gema de gran precio de nuestra literatura; el "CIITSO" 
de Gasparini, notable por su planteamiento y por su iiiieva técnica; les 
" Lrcciones" de M. S. Ginnnini, de larga y docta vida; los "Elem~ntor rlr 
Derecho Administrativo'' de Miele, dc los que el Único \rolumen publicado 
hasta hoy, es de exquisita manufactura; el "Manual de Ilerecho Adminis- 
trativo" de Sandiilli, que domina la materia completa, tanto en sii partc 
general como en FLI parte especial. 

Esta última parte rn 1-erdad, perturbada por el continuo acrecentarse de 
S~yes especiales, y de materias nuevas: que reflejan el rápido progreso de las 
ciencias técnicas, resto meritorio de elaboraciones ulteriores para descubrir 
las afinidades y las divergencias de los problemas propios de aqiiellas ma- 
terias ya estudiadas, y para orientarlas lracia las abstracciones superiorrs de 
la teoría general. 

No digo que falten los estudios particulares. Así en materia de rela- 
ciones públicas por lo que hace a la agricultura es digna de apreciarse la 
intervención de los cultores del derecho agrario; en matrria de iirbanismo 
es de gran valor la obra de Tcsta; en materia d~ policía, la de Virga; rn 
materia de transportes la de Rossi. 

De gran utilidad y agudas son las "Relacionrs" sohre las varias rrfor- 
mas de la (administración, burocracia, finanzas locales, contencioso tribu- 
tario) a las que muchas reristas científicas aportan ulteriores y eficaccs 
elementos. 

LuciIredi concentra su ardua fatiga ministerial y científica en su célehre 
volumen sohre la "Descentralización". 

Virga nos da en su "Estatuto jurídico y económico" dc los empleados 
públicos, el tratado más completo. 





Se debe valorar con satisfacción el aumento de las "Revistas" en nuestro 
campo, entre las que está en primera línea la "Revista Trimestral de De- 
recho Público" por su original y vasto programa, desarrollado siempre en 
un nivel muy alto. 

Complementan las "Revistas" las exposiciones sistemáticas de la Juri* 
prudencia al través de los "Anales de la Actit~idad del Consejo de Estado" 
de 1949 a 1955 y de los "Anales de la Judicatura dt-l Estado" de 1942 a 191.5 
índices elocuentes de la incansable y probada labor de estas Agrupaciones. 

Resumiendo: rii el breve periodo de un cinciientenario. el derecho admi. 
nistrativo, en estrecha fusión con el derecho constitiicional, se ha desarro- 
llado y transformado con profundidad y rapidez. No parecería ésta la hir- 
toria de medio siglo, sino que, por la abiindancia, variedad y gravedad d r  
las situaciones en que se ha desenvurlto, de los esfuerzos realizados y de los 
resultados obtenidos, se diría por lo contrario, que es la historia de varios 
siglos. Y resulta feliz la coincidencia de hoy día entre la del surgir de nuevos 
estudios sobre nuevos tprnas jurídicos. y la juv~ntnd dp quienes los enseñan, 
como por ejemplo, entre otros, los ya mencionados Alessi, Guarino, Benvenuti 
y muchos otros que tan sólo por brevedad no cito. 

A todos estos que tienen la ciencia administrativa italiana en un nivel, 
qiie bien se puede decir es superior a la ciencia extranjera, que por otro 
lado ya fue sil maestra. va un drbido ricoiiocimieiito, e1 cual es presagio de 
fructíferos sucesos posteriores. 

Su ejemplo es una guía luminosa para la presente generaciún estudiantil. 
Yo me quedo aparte. Dejo, por ley durísima, a la Universidad. I'irii 

estoy pronto a cualquii3r orientación de la ciencia, como lo estuve en cl 
pasado, con devoción al derecho, aun ciiaiido permanezca siempre, cuaiido 
los regímenes se contraponen, al margen de la política y fiel a la verdad, 
;ilistrni6ndome de las sutilezas teóricas, con el fin de contribuir, aun cuando 
sea en forma modesta, a que la ciencia pública sea útil a las exigencias quc 
requieren los ordciiamient<is dcl Estado y de las Regiones. 

Creo lialier dado poco a los estudiantes; pero s i ~ n t o  que ~l espíritu de mi 
olcrta ha sido grande. porque de coraziín he dado todo lo que podía dar, en 
ohsc~rvancia del prc:ceptu catequistiro que reza: <~riseñar es obra de  misericordia. 

También vosotros, estudiantes, tenéis una obligación, que es también uii 
mandamiento de Dios, porque aprcnder, estudiar, es, sobre todo, un modo 
de honrar al Padre. 

Os abrazo a todos, con el recuerdo dulcísimo de todos aquellos que en 
mis diversas Universas nni Universidades y en mis distintos tiempos, me 
fueron afectuosamente vecinos. 
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